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Convocatoria para la elección de representantes de las Asociaciones Vecinales, Asociaciones para la Defensa Ambiental y Agrupaciones Agrarias en el Foro Canario para el Desarrollo Sostenible 

El artículo 2.1.c) 6 del Decreto 123/2004, de 31 de agosto (BOC nº 181 de 17-09-2004), por el que se crean el Foro Canario de Desarrollo Sostenible y el Observatorio del Desarrollo Sostenible y se aprueba su reglamento, modificado por los Decretos 129/2008 de 3 de junio (BOC nº 115 de 10-06-2008) por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Presidencia del Gobierno y por el Decreto 104/2009 de 28 de julio (BOC nº 148 de 31-07-2009) por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia Canaria de Desarrollo Sostenible y Cambio Climático, establece que el Foro Canario de Desarrollo Sostenible está integrado entre otros “por un representante de las asociaciones  vecinales, un representante de las asociaciones entre cuyos fines esté la defensa ambiental y el logro del desarrollo sostenible de Canarias y un representante de las organizaciones agrarias”, y que dichos representantes serán sustituidos en caso de ausencia o enfermedad por su respectivo suplente, el cual será designado en el mismo acto que el titular.


Transcurrido el mandato de cuatro años desde el anterior nombramiento procede convocar a las asociaciones mencionadas anteriormente que quieran participar en el Foro Canario para el Desarrollo  Sostenible para que presenten escrito en el que manifiesten su voluntad de participar en la misma.

Dicho escrito, para cuya presentación se abre un plazo de quince días a partir del día siguiente de esta publicación, deberá acompañarse de un ejemplar de los estatutos de la asociación, debidamente inscritos en el Registro de Asociaciones u Organismos correspondientes, así como de la designación de la persona que la representará en la votación. 
Los procedimientos de elección de representantes afectan a los siguientes colectivos.

- Asociaciones Vecinales

-Asociaciones para la Defensa Ambiental
-Agrupaciones Agrarias
Para más información: www.gobiernodecanarias.org/agenciasostenible.

Las Palmas de Gran Canaria a 30 de septiembre de 2009

Manuel Alcaide Díaz-Llanos 

Secretario del Foro
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